
 

 

 
  



 

 

 
 
 

Presentación. 
 

9ƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ά.ƻƭŜǘƝƴ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ {ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ Ŝƴ Ŝƭ 

#Ƴōƛǘƻ [ŀōƻǊŀƭέ, ha sido elaborado con la finalidad de dar a conocer 

las estadísticas y servicios que el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social brinda a la población.  

En este documento, se presentan variables estadísticas claves para 

tener una perspectiva sobre el comportamiento del mercado laboral 

para las mujeres, la información presentada corresponde al periodo 

de enero a marzo de 2015. 

El boletín tiene como propósito, sistematizar la información del 

quehacer de esta Cartera de Estado realiza a favor de las mujeres.  

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Pensamiento Estratégico Institucional 
 
 

Misión Institucional 
 
Somos la Institución rectora de la administración pública en 

materia de Trabajo y Previsión Social, fundamentalmente 

encargada de potenciar las relaciones laborales, sustentadas 

en el diálogo, la concertación social en un marco de equidad 

y justicia social. 

 

 

Visión Institucional 
 
Ser una Institución que lidera el ámbito laboral, vinculada a 
la ciudadanía, que brinda servicios de calidad, con calidez, 
eficiencia, transparencia, teniendo como base la justicia 
social, la inclusión y la igualdad de género. 
 
 
 
 
 
 



 

 

Valores 
 

V  EQUIDAD: Se conocerán las desigualdades y brechas de género para 

equiparar de forma igualitaria a mujeres y hombres en la participación 

y acceso en lo referente a derechos, beneficios, obligaciones y 

posibilidades. 

V  IGUALDAD: Mujeres y hombres tendrán las mismas posibilidades u 

oportunidades, se ofrecerá un servicio y trato igualitario reconociendo 

que tienen los mismos derechos y deben tener las mismas 

oportunidades. 

V  NO DISCRIMINACIÓN: No se realizará, ni se permitirá ninguna práctica 

que en forma directa o indirecta, persuasiva o inducida excluya, omita o 

reduzca los derechos y libertades fundamentales de las personas en 

razón de su sexo, edad, apariencia, nivel económico, estatus social, etnia 

u orientación sexual. 

V HONESTIDAD: Actuar con un comportamiento íntegro, ético, coherentes 

con la filosofía institucional y con el mandato constitucional de servir 

con la mayor calidad técnica y humana a las personas que acuden a 

solicitar apoyo o asesoría del MTPS. 

V CALIDEZ: Las y los empleados del MTPS, deben brindar un trato cordial, 

amable, respetuoso, a la ciudadanía, ofrecer un servicio y trato digno a 

todas las personas usuarias. 

V TRANSPARENCIA: El MTPS brindará toda información, recursos, 
oportunidades que sean requeridos o de interés de las personas 
usuarias de los servicios; mantendrá mecanismos donde se disponga de 
información de forma permanente, en concordancia con la Ley de 
Acceso a la Información Pública.  

 
 

 



  

 

 

 

 

 

El Buen Vivir es una manera de ver la vida, de vivirla 

en comunidad, que va recorriendo América Latina 

como una buena nueva que nos promete una vida 

mejor. Nos dice que es posible una vida en sociedad 

presidida por la igualdad, la fraternidad y la 

libertad, y que sí es posible una relación de los seres 

humanos con la naturaleza en armonía. 

 

 
 

Prof. Salvador Sánchez Cerén 
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I. Incorporación de Enfoque del Género en el Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social  

1.1. Lineamientos para la incorporación de acciones 

afirmativas en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

A nivel nacional, la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la 

Discriminación contra 

las Mujeres (LIE), en el 

artículo dos, objeto de 

la Ley, establece que 

es fundamento de la 

Política del Estado en 

la materia; y como tal, 

está obligado a su 

cumplimiento.  

Su objeto es crear las 

bases jurídicas 

explícitas que 

orientarán el diseño y 

ejecución de las 

políticas públicas que 

garantizarán la 

igualdad real y efectiva 

de mujeres y hombres, 

sin ningún tipo de 

discriminación, en el 

ejercicio y goce de los 

derechos consagrados 

legalmente. 
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En su artículo veinticinco, en relación a la Participación Igualitaria en el 

Empleo, esta Ley manda a que El Estado deberá aplicar los siguientes 

lineamientos en sus políticas de empleo y acciones de inserción laboral, 

tomando en consideración la brecha entre lo rural y lo urbano y las condiciones 

de trabajo para superar desventajas para las mujeres: 

a) Incluir en las políticas de empleo las disposiciones contenidas en la 

presente Ley, a fin de lograr la igualdad en el ejercicio de los derechos 

laborales de mujeres y hombres. 

b) Los requisitos y criterios de selección de personal que se establezcan, 

deberán contemplar la igualdad de mujeres y hombres y la eliminación 

de cualquier sesgo sexista, en detrimento de la igualdad de 

oportunidades y la igualdad de trato. 

c) Las ofertas de empleo deberán ser anunciadas sobre la base de los 

requisitos exigibles para su desempeño, sin tener como criterio de 

aceptabilidad el sexo. 

d) El organismo competente en la materia de capacitación laboral y demás 

instituciones encargadas de ofrecer capacitación para el fomento del 

empleo o del mejoramiento laboral, deberán considerar la igualdad de 

oportunidades y de trato, tanto en los cupos que se asignen para estas 

actividades, como en los contenidos que se impartan. 

e) Las normativas públicas de inspección laboral deberán contener 

criterios de transversalidad enunciados en esta Ley. 

f) Las y los empleadores adoptarán medidas especiales para hacer efectiva 

la existencia de plazas para mujeres y hombres, de conformidad a la Ley 

de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 

g) La eliminación de cualquier diferenciación salarial entre hombres y 

mujeres en razón del desempeño de un mismo cargo y función laboral. 

h) La promoción de normativas encaminadas a regular y homogenizar las 

condiciones laborales de las trabajadoras domésticas a fin de que las 

mismas gocen de los beneficios y prestaciones laborales establecidas en 

el Código de Trabajo. 
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El Estado a través de las instancias correspondientes, definirá y ejecutará 

políticas dirigidas a prevenir y erradicar el acoso sexual, acoso laboral y otros 

acosos generados en las relaciones laborales, en los diferentes regímenes de 

aplicación. 

Por su parte en la Ley 

Especial Integral para 

una Vida Libre de 

Violencia para las 

Mujeres (LEIV), se 

considera Violencia 

[ŀōƻǊŀƭ ά!ŎŎƛƻƴŜǎ ǳ 

omisiones contra las 

mujeres, ejercidas en 

forma repetida y que 

se mantienen en el 

tiempo en los centros 

de trabajo públicos y 

privados, que 

constituyan agresiones 

físicas o psicológicas 

atentatorias a su 

integridad, dignidad 

personal y profesional, 

que obstaculicen su 

acceso al empleo, 

ascenso o estabilidad 

en el mismo, o que 

quebranten el derecho 

a igual salario por igual 

tǊŀōŀƧƻέ όaƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎ 

de Violencia). 
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Estos mandatos legislativos orientan el diseño, aplicación y ejecución de 

políticas públicas y dentro de ellas, las acciones afirmativas para que las 

mujeres puedan ejercer el derecho a un trabajo digno en condiciones de 

igualdad. Siendo las Acciones afirmativas estrategias destinadas a establecer 

la igualdad de oportunidades y condiciones por medio de medidas que 

compensen, corrijan y erradiquen las discriminaciones resultantes de prácticas 

o sistemas sociales. 

Las acciones afirmativas se desarrollan en todo ámbito donde persisten 

brechas de desigualdad entre hombre y mujeres, así como prácticas de 

discriminación contra las mujeres. Se considera que las acciones afirmativas 

son temporales, sin embargo es necesario mantenerlas mientras la brecha de 

desigualdad persiste en el ámbito en que se impulsan y son 

programas, acciones que están encaminadas a 

acelerar la igualdad entre hombres y 

mujeres. 

Las acciones afirmativas en el 

ámbito laboral, tienen como 

finalidad: 

- Erradicar la 

discriminación hacia las 

mujeres. 

- Dar valor al trabajo 

realizado tradicionalmente 

por las mujeres, así como 

posibilitar a la población 

femenina al acceso real al 

trabajo. 

- Promover la 

igualdad de 

oportunidades para 

las mujeres permitiéndoles ocupar 
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puestos de trabajo mejor remunerados, de toma de decisiones y de 

mayor valoración social. 

- Condiciones de ventaja temporal para que las mujeres trabajadoras 

puedan desempeñar cargos tradicionalmente ocupados por los 

hombres. 

- Promover y asegurar porcentajes de plazas para la población de 

mujeres. 

- Contribuir a la construcción de una sociedad más justa, equitativa y 

democrática. 

- Tomar en cuenta las 

necesidades e intereses de 

las mujeres; por ejemplo, 

capacitarse, estudiar, lactar, 

escalar posiciones u otras. 

- Eliminar los 

comportamientos y 

funciones sociales 

discriminatorias que la 

sociedad asigna a mujeres y 

hombres respectivamente. 

- Promover la participación de 

representación equitativa de 

mujeres y hombres en todos 

los ámbitos. 

- Promover sin vulneraciones a 

la libertad de expresión e 

información, la transmisión 

de una imagen igualitaria, 

plural y no estereotipada de 

las funciones de la mujer y 

hombres en la sociedad. 

- Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.  
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Algunos ejemplos de cómo y para qué funcionan las acciones positivas: 

¶ En El Salvador la participación política de las mujeres en los espacios de 

elección pública, persiste, de tal manera que de 84 diputaciones a nivel 

nacional, solo 23 corresponden a mujeres y de 262 personas alcaldesas, 

solo 29 son mujeres, para contribuir a cerrar esa brecha, en la Ley de 

Partidos Políticos, se establece el 30% como cuota mínima para la 

inscripción de mujeres por parte de los partidos políticos, para los cargos 

de elección popular. 

¶ En el ámbito laboral la brecha salarial entre hombres y mujeres, se 

considera que persiste, en general, en un 25%, es decir que hombres y 

mujeres, en igual trabajo, reciben una diferencia de ese porcentaje en 

su salario, siendo mayor para los hombres, como ejemplo, la Encuesta 

de Hogares de Propósitos Múltiples, 2013, reporta que el salario 

promedio en comercio, hoteles y restaurantes es de $293.11 (El 

establecido en la Ley es de $224.10), siendo de $361.42 lo percibido en 

promedio por los hombres, más alto que el promedio y el salario mínimo 

establecido; y el de las mujeres $247.39. La acción afirmativa en este 

caso consistiría en que para que las mujeres ganen igual que los 

hombres debe pagárseles, al menos el 57% más que los hombres a fin 

de equiparar el ingreso en relación al promedio que perciben los 

hombres. 

Si bien las acciones afirmativas, deben ser parte de los planes de trabajo, 

políticas globales del gobierno, como Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 

estamos en la responsabilidad, de impulsar algunas acciones desde las 

actividades que se planifiquen, intervenciones que se impulsan en diversos 

ámbitos laborales tomando como marco de referencia las siguientes: 

1. Gestionar oportunidades de trabajo incluyentes y sin discriminación de 

ningún tipo (sexo, discapacidad, población LGBTI, juventudes). 

2. Elaborar y proponer, para la aprobación de las autoridades 

competentes, reglamentos, lineamientos, instructivos, instrumentos 
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que fomenten la igualdad y erradicación de la discriminación hacia las 

mujeres. 

3. Contribuir al cumplimiento de la Política para la equidad entre los 

Géneros del MTPS. 

4. Proponer reformas en leyes, estatutos, normativas, necesarias y 

pertinentes para asegurar oportunidades y ejercicio de derechos de las 

mujeres en el ámbito laboral a partir del ciclo de trabajo que el MTPS 

desarrolla. 

5. Promover el acceso y uso de espacios seguros y para la recreación, 

capacitación de mujeres, cuidado de hijas e hijos, entre otras. 

6. Fortalecer, promover y proponer acciones para que desde la inspección 

se identifique y sancione cualquier práctica de discriminación, 

diferenciación salarial o tipos de violencia de género en el ámbito 

laboral. 

7. Propiciar y promover en la cultura 

organizacional en el MTPS y en las acciones 

de intervención desde los programas de 

trabajo, una vida libre de violencia 

contra las mujeres. 

8. Brindar los servicios hacia las mujeres 

desde prácticas incluyentes, no sexistas 

y libres de todo tipo de discriminación. 

9. Identificar y denunciar cualquier 

práctica, decisión, acción y omisión 

que vaya en detrimento de la 

dignidad de las mujeres 

trabajadoras y usuarias del 

Ministerio de Trabajo. 

10. Identificar y denunciar 

cualquier tipo de violencia 

de género contra las 

mujeres. 
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II.  Acciones afirmativas para la igualdad en el Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social  

2.1. Conmemoración del 8 de marzo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 de marzo de 2015: Ministra de Trabajo, Licda. Sandra Guevara brinda 

conferencia de prensa en el marco de la celebración del Día Nacional e 

Internacional de la Mujer. 

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en ocasión de conmemorar el 8 de 

marzo Día Internacional de la Mujer, reitera a las trabajadoras salvadoreñas su 

compromiso de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales y 

contribuir en la generación de oportunidades de empleo y generación de 

ingresos. 

Estamos impulsando de manera progresiva, acciones para garantizar que en 

todas las actividades económicas las mujeres se desempeñen en condiciones 

dignas, de respeto, libres de violencia y discriminación y con un salario digno. 


















































